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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 276 -2024- DIGA-UNSCH 
 

  Ayacucho, 17 de julio de 2024 
VISTO: 

EL INFORME N° 0000839-2024-UNSCH-DIGA-UA, de fecha 17 de julio del 2024, del Jefe de la 
Unidad de Abastecimiento, sobre la propuesta de conformación del comité de selección, para la 
conducción del procedimiento de selección de LICITACIÓN PÚBLICA N.º 3-2024-UNSCH-CS-1 cuyo 
objetivo es la ADQUISICION DE ALIMENTOS A TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA, y;    
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga tiene previsto la ejecución de 
diversos procesos de selección de acuerdo al Plan Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional 
de San Cristóbal de Huamanga, para el año fiscal 2024, aprobado con la Resolución Rectoral N°027-
2024-UNSCH-R, el 23/01/2024; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 868-2023-UNSCH-R, del 29/12/2023 se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de gastos correspondientes al año fiscal 2024 del Pliego 516. 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga; 

 
Que, con la R.R. N°009-2024-UNSCH-R, del 10/01/24, el Rector Dr. Antonio JERI CHAVEZ, 

delega al Director de la Dirección General de Administración, las facultades relacionadas a la Ley 
N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada con el Decreto Legislativo N°1444 y su 
Reglamento aprobado con el D.S. N° 344-2018-EF. En lo que corresponde a la designación de los 
integrantes titulares y suplentes de los comités de selección de los procedimientos que convoque la 
entidad y las otras atribuciones del Titular del Pliego, teniendo en consideración las excepciones que 
dispone la normatividad señalada según corresponda, para el año fiscal 2024; 

 
De conformidad a lo establecido en el numeral 44.5., del artículo 44º del Reglamento de la Ley 

N° 30225. Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el D.S. N°344-2018-EF y modificado con el 
Decreto Legislativo N°1444, resulta necesario designar el Comité Especial que se encargará de preparar, 
conducir y realizar hasta su culminación el procedimiento de selección de LICITACIÓN PÚBLICA N.º 3-
2024-UNSCH-CS-1 cuyo objetivo es la ADQUISICION DE ALIMENTOS A TRAVES DE TARJETAS 
ELECTRONICAS PARA LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
CRISTOBAL DE HUAMANGA;  

 
El Director General de Administración, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por Ley; 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. – DESIGNAR, el Comité de Selección encargado de preparar, conducir y realizar hasta 
su culminación el procedimiento de selección de LICITACIÓN PÚBLICA N.º 3-2024-UNSCH-CS-1 cuyo 
objetivo es la ADQUISICION DE ALIMENTOS A TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA, de acuerdo al 
siguiente detalle:   
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MIEMBROS TITULARES 

Nro. 
Tipo 
Doc. 

Nro. Doc. Apellidos y Nombres 
Tipo de 

Integrante 
Dependencia Correo Electrónico 

1 DNI 28298982 
Cavero Esparza 

Gabriela 
PRESIDENTE 

Unidad de Recursos 
Humanos 

cavero.esparza@unsch.edu.pe 

2 DNI 10615714 
Velasco Palacín Isabel 

Hita 
MIEMBRO 1 

Unidad de Recursos 
Humanos 

Isabel.velazco@unsch.edu.pe 

3 DNI 20028399 
Yupanqui García 
Ricardo Pedro 

MIEMBRO 2 
Unidad de 

Abastecimiento 
Ricardo.yupanqui@unsch.edu pe 

  

MIEMBROS SUPLENTES 

Nro. Tipo Nro. Doc. Apellidos y Nombres 
Tipo de 

Integrante 
Dependencia Correo Electrónico 

1 DNI 43975511 
Cárdenas Chamorro, 

Vilma Lucia 
PRESIDENTE 

Unidad de Recursos 
Humanos 

Vilma.cárdenas@unsch.edu.pe 

2 DNI 47464093 
Corilla Canchari, José 

Luis 
MIEMBRO 1 

Unidad de Recursos 
Humanos 

Jose.corilla@unsch.edu.pe 

3 DNI 46217318 Quinta Solier Paulino MIEMBRO 2 
Unidad de 

Abastecimiento 
Paulino.quinta@unsch.edu.pe 

ARTÍCULO 2°. – PRECISAR, que el referido Comité, oriente su accionar conforme a las facultades 
dispuestas en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada con el Decreto Legislativo 
N°1444 y su Reglamento aprobado con el D.S. N°344-2018-EF y demás normas relacionadas. Bajo 
responsabilidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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